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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA    
   
  

 RAD.4129831840022021-00191-00    
    
  
Treinta y Uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
   
Procede el despacho a resolver recurso de reposición, presentado por la 
apoderada de la parte demandada contra el auto que fijo fecha de audiencia 
inicial, de fecha 25 de abril del presente año.  
 
Expresa la recurrente en su escrito, que presenta el recurso de reposición 
porque a la fecha de expedición del auto recurrido, no se ha resuelto en 
segunda instancia el recurso de apelación sobre la nulidad por la indebida 
notificación presentada por ella, solicitando al despacho reponer la decisión 
y esperar la decisión de segunda instancia para fijar fecha de esta audiencia. 
 
Para resolver se tiene, que no se está pretendiendo desconocer derecho 
alguno, evidenciándose en el expediente que el recurso de apelación 
concedido por este despacho el pasado 24 de octubre contra el auto que negó 
la nulidad por indebida notificación se concedió en el efecto devolutivo (ver 
ítem 33), razón por la cual debe este despacho continuar con las etapas del 
proceso, es decir la audiencia inicial. 
 
Es por esa razón que el despacho se mantiene en su postura, negando la 
reposición. 

En lo que tiene que ver con el recurso de alzada, el despacho se abstiene de 
concederlo, por no estar expresamente consagrado para las providencias que 
fijan fecha de audiencia inicial, según las voces del artículo 321 del C.G. del 
Proceso. 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Garzón 
Huila, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: ABSTENERSE de reponer la decisión proferida mediante el 
auto de fecha 25 de abril del presente año.  
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SEGUNDO: DENEGAR por improcedente, el recurso de apelación 
presentado contra el mismo auto. Continuar con el trámite del proceso.  
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Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
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Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por la parte 
demandada contra el auto de fecha treinta y Uno (31) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023) que negó el recurso de reposición y de apelación, este último por 
improcedente. 
 
Revisado el asunto, el Juzgado se está a lo resuelto, en el convencimiento de que 
no le asiste razón a la apoderada al manifestar que el despacho debe esperar que se 
resuelva  en segunda instancia el recurso de apelación sobre la nulidad por la 
indebida notificación presentada por ella, solicitando al despacho reponer la 
decisión y esperar la decisión de segunda instancia para fijar fecha de esta 
audiencia, evidenciándose en el expediente que el recurso de apelación concedido 
por este despacho el pasado 24 de octubre contra el auto que negó la nulidad por 
indebida notificación se concedió en el efecto devolutivo (ver  ítem 33), razón por 
la cual se debe continuar con las etapas del proceso, es decir la audiencia inicial. 
 
En consecuencia, conforme al artículo 352 de C.G. del Proceso, se concede el 
recurso de queja.   
 
En razón de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Garzón 
Huila  

RESUELVE 

PRIMERO.- NO REPONER el auto objeto de inconformidad. 

SEGUNDO.- CONCEDER el recurso de queja; ante la Sala Civil - Familia - 
Laboral del Tribunal Superior de Neiva; ordenando se remita por secretaría el link 
que contiene el expediente electrónico de todo lo actuado.   
TERCERO.- ENVIAR el expediente a la oficina judicial 

NOTIFÍQUESE  
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